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mayo de 1969· {..-Boletín Oficial del Estado,.. de 14 de junio}
y.26 de octubre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado» del 14 de
noyiembre) .

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que. hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años como mínimo, y que sean titulares
de disciplina de- igual denominación a. la .anunciada.

3.Q Los aspirantes .presentarán sus soticituges dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publícación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado»~

en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del currículum vitae, en el que 'ConsÚm los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus 'publi~

caciones, así como Memoria comprensiva del .plan de trab~io

a desarrollar en la cátedra' (organización de la enseñanza con
1ndicaci<tn de lecciones teóricas bibliotrafía sumaria por lec~
ción, ejercicios y seminarios, clases práCticas, pruebas docen
tes, etcJ.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!.' muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

llmo~ Sr. Director general de Universidades e Investigací4n.

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se convoca
oposición para cubrir la cátedra del grupo XXXll
de la Escuela Técnica Superior de Inr¡enieros In
dustriales de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXXII, «Tecnología
nuclear.. , constituida por las asignaturas de ..Tecnología nu
clear.. , ..Tecnología Química nuclear», ..Nuevas Fuentes· dé ener
gia". de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto conVQcar dicha- plaza -a oposición,
que se ajustará a las s~guientes normas:.

1, Normas generales

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado,. del 29): Reglamento·de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnica~ de 29 de octubre de 1962 (.. Boletín Oficial del

.Estado,. del 19 de noviemQre); Ordenes de 30 de mayo do
1963 ("Boletín Oficial del Esfado» del 14 de· junio), '27 de julio
de 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado- del 1.1 de agosto), 13 de
julio de 1965 ("Boletín Oficial del Estado.. del SIl: Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Boletín
Oficial del Estado" del 15), por el que 00 aprueba la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden· de 29 de
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado" de 24 de fnbrerol,
y Decreto 104011971, de 29 de abril («Boletín Oficial del Estado..
del 18 de mayo). '

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 {«Boletín·Oficial del Estado.. del 20}, durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con' la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.." Los errores de hecho que ,pudieran advertirse se pódrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.a La cenvocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación 'del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos yen la
forma establecida en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

II. RequisitoS

V' Podrán concurrir todos los 'españoles do uno y otro sexo
que reúnan los siguientes req.uisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Doctor por EscU'ela Téc
n~ca SuperiOJ' o por Universidad,' a$í como el de Doctor Inge
mero Geósrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio
de ;1957.

cl Acreditar haber realizado cornornínimo dos años dEl.
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho 8 la obtención del titulo' de Ingeniero o Licenciado,

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido s~parado, mediante expedi~mte disciplina
rlo, del servicio del Estado o Instit'-\lCional. ni hallarse inhabili·
tado para el ejercicio de funciones' pública's,

f) Carecer de' antecedentes ,penales por ¡a comisión de deli
tos dolosos, tanto en la. fecha de terminación del plazo de pre·
sentaci(m do instandas como en la fecha de la toma de posesión
de su cargo. .

g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ede~

siástica.

III. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del 'plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre~

sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspírante, número del documento nacional de identida¡;l,
título que posee, ~que reúne todos los requisitos del apartado Le
de la norma 1I, y que se compromete. en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apar
tado d del artículo 36 de la Ley de Funcionarios - Civíles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re- w

gistro General del' Departamento y en los Gobiernos ·Civiles.
Delegaciones Provinciales·delMinisterio de Educación y Ciencia
y oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el
articulo 66 dp la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 (..Boletín Oficial del Estado,. del 18), a las
que acompañarán el recibo de haber abonado, en la Habilitación
General del Ministerio. 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por fornlación de expediente, debiéndose
abonar dichas cantidades globalnrente. Los españoles residentes
en el extranjero presentarán su petíción ante las representa
ciones diplomáticas y consuíares.

Cuando las solicitudes se presenten fl.lérá del Registro Gene~

ral del Departamento. deberá hacerse constat' en las mismas el
núméro del gíro postal o telegráfíco correspondiente, haciéndose
constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre·
ditativa dp hf1ber desempeñado función. docente o investigadora
durante dos años. como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios' o de
la Enseñanza SupE'ríor o del ex1:ra'ljefo que tent~a carácter ofi
cíal, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto
Nacional, 'de Técnica Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear
o cualquier otro Centro oficial de Ir.Vf'f,tigación. o ser Catedrá.
tico de Centro oficial de Ensenanza Media. El citl1do período de
prácticas se contará desde que se a,dquiera el derecho al título
de Ingeniero o Licenciado de tal fljrn~a Que éste se pueda ob
tener sin más .trámite que el pago de los derechos correspon
dientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta fo
cha.

Estas prácticas se acreditarán séJp por cursos compl8tos,
medíante certificación de los Rectorés o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter ofi
cial del 'Centro.

3," Expirado el nIazo de presentación de' instancias, por la
Dirección General de Universidades e Investigación se publicara
en el "Boletín Oficial del Estado.. la lista provisional' de aspi·
rantes admitidos y excluidos haciéndose constar en la mísma,
además del nombre y apellidos, el 'número del documentQ na
cional de identidad, En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido incluídos aquellos que soliciten acogerse a Jos be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación' opórtuna
(artículo 121 1e la Lev de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días,· contados a partir del siguiente al de' la
publicación -de la lista indicada.

Una veZ resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado" las modificaciones
o roctifícaciones que se hubieran producido en la lista- de admi
tidos y excluídos.

Contra la antedor resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal
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9956 OHDEN de Y.de mayo de 1974 por la4U(;Se corrigs
la relación y denominación de determinadas vacan
tes anunciadas por Orden de 17 de enero de 1973,
para la provisión. de plazas del Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad.

Ilmo, $1;:.; Por Orden de 17 de enero de 1973, públicada en el
"Boletín Oficial del Estado:. del día 24. fué anunciado concurso
oposición restI'ingido para la provisión en propiedad de las
plazas que sf1l" re]aciomiba~ en la misma, correspondientes ~l
Nuev,o Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad..

La modificación de vacantes que en el mencionado Cuerpo
ha supuesto, de una parte, ~la resolución favorable de recursos
interpuestos por detenninados' aspirantes, contra su exclusión
del concurso restringido convocado por Orden de 14 de octubre
de- 1971, motivando su integración en aquél, y, de otra. parte,
las bajas ocasioné\das en el mismo, bien por renuncia d! S\.15

aprobado los ejercicIos de la oposición, tuvieren cabida dentro
del número ae plazas convocadas a consecuencia. de la referida
anulación,

Los aspirantes que tengan la condiciÓn de funcionarios pú·
bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y reqUIsitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que depellden, acreditando su condiciÓn y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

E[ nombramientb de los funcionarios de carrera 'que hubieran
superado las pruebas selectivas se pubUcará en el ..Boletín
Oficial del Estado~, indiC9.ndo la fecha de nacimiento y el nú-
mero del Regíst¡·o de PersonaL ..

Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notifi<::ación del riom~

branüento debel"ánlus aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de FUDcl'onarios Civiles 'del Estado.

Se podrá- conceder, 8 peticIón de los interesados, una prórro~

ga del plazo anteriormente indicado, -que no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
aIJo no ose perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el. Subsecretario, Fede~

rico Mayor Zaragoza,

Ilmo, Sr, Director general de lJniversid~\deg,e Investigación.

Umo, Sr,; De conformidad con lo dispuesto en las Ordenef- de
este Departamento de :30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Efite MiniSterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de oc
tubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" de 18 de enero de 1974),
para la Ill"visión, én propiedad, de la plaza de Profesor agregado

_de "Derecño Administrativo- de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevilla. que estará constituido en la sig'uiente
forma;

Presidente: EXCC]¡cnfúimo sei'wl' don Eduardo Carcia Enlerría.

Vocales:

Dan Manuel Clavero Arévalo, don José Luis Villar Palasi, don
Enrique Martínez Useros y don Enrique Rivera I5em, Catedráti
cos de las Universidades de Sevilla, Complutense de Madrid,
Murcia y Salal,nanca., respectivamente,

Prosidente suplenfe; Excelentísimo señol.' don Manuel AJon€,Q
Olea.

Vocales suplentes:

Don José Antonio García-Trevijano Fas, don Alejoe.ndro Nieto
Garcia, don José Ortiz Diaz y don Jesús Leguina Villa. Catedra
tícos de las Unh'ersidades Complutense de Madrid, Autónoma de
Barcelona, Málaga y Profesor agregado en la Complutem-e de
Madrid, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

En interés de la em:.oñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el plazo rna~imo da dos meses a partir de la publi.
caci6n de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.. , se con
voque a los opf)sHoreE, para la iniciación de los ejercicios,

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DIos [.;tl<:'-n'e a V. 1. n;uchos años.
Madrid, ;j de mayo de 1974.-P. D" el Subsecrel<tdo: Federico

tVlayor ¿,ragaza.

Ilmo. Sr Direct.or gnl1f>J'BI de Unjv(!rsid'ldes e InVf;:~tigacjón

y lugar en que han da realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el or
den en q aa habran de actuar en los ejercicios.

VI. Programa:y ejerci-cios

1." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, asi ¡;omo la justifícación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar
to. Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos
de la ciencia y de la técnica en las materias propias _de la
catedra. El número ue temas no será inferior a diez ni superior
a veinticínco. - ..

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el .tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác~

tiea de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3.'J Los ejercicios Se(¡ill los siguiente5.i...

L Consistir:,í en la exposición oral por el opositor, en el
plazo máximo _de una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el articu~

lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer
día hábil posterior a la terminación del plazo _de diez días
hábiles, contados desde el siguíenLe, inclusive, a la pre~entación

de los opositores.
2. Se expondrá oralmente, durante una hora 'como máximo,

una lección elegida. por el Tribunal entre tres sacadas '8, la
suerte del programa contenido en la 'Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga dur!lnte el plazo máximo de tres horas.

J. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo ,de tres
horas, un tema, que eleg:rá ef opositor de entre los tres que se
sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestinario
entregado por el Tri"ounaL 'Este eJercicio' se -realizarA sin pre
via preparaciOn.

4. Sera -de earader. pn'tctico, 'y el Tribunal regulará su
desarrollo, según. la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo s.i lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1. (} Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi
'":ara. la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción; el Tribunal formulará propuesta. que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación,

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro~

bados ante el Tribunal por' el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada n(l con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la que
h, propone, apelando si fuera necesario a la votación,

VIII. Presentación de documentos

LO El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há
biles a partir tle la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigido? en la presente convoc~toria:

al Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del título académico.
d Certificación medica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL .
g) Los Sacerdotes, la licencia -eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en BY. caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (..Boletín Oficial del Esta.do» del 17 ,de junio).

En defecto de los document.os indicados, las referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no present.aran su documenl.a-ciónno podrán ser nom
brados y quedarán- anuladas todas sus actuaciones, sin .perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se rafeire el apartado 1.0 de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Ttibunal
formulara propuesta f\dicional a favor de quienes, habiendo

9955 ORDEN de J de mayo de 1974 pOr la -que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
de la 'plaza de Profesor agregado de "Derecho Ad
rnínistratívo~ de la Facultad rie Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.


